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- DE LA APLICACZON DE LAS REC-ACfaES P 
DBCI8181ES APROBADAS pOI4 LA ASAMBLEA WRAL EH 
SU DECIMO PeBlOKi gxTBMIBDItURI0 DB SBS181BS8t 

IWFOB)cB DE LA CabISIa DB DESARME . 

-Asamblea 

BsbienBo el informe anual de la Comisión de Desarme 1/, 

Dsstacando la importancia de la aplicación efectiva de las 
teccmendaciones y decisiones pertinente6 contenidas en el Documento Final del 
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 21, primer período 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

w  en C- las secciones pertinentes del Documento de Clausura del 
duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 11, segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

21 Resolución S-10/2. 

, 
21 Qcummnbs Oficiales.~Geneti.-MW 

eñtraordinaruu9 &@x~, temas 9 a 13 del programa, documento A/S-12/32. 
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en cuenta las difundidas opiniones expresadae durante el 
deaimoquinto periodo extraordinario de oeaionea de la Aesmblea Geaeral, teraer 
período extraordinario de sesioaw dedicado al deoarme, 

m la función que se ha confiado a la Comisión de Desarme y la 
contribución que debe hacer a la tarea de examinar diversos problemae en la esfera 
del desarme y formular recomendaciones el respecto, aoí como de promover la 
aplicación de las decisiones pertinentes del décimo período extraordinario de 
SdBiOllOU, 

w aum reaoluaionee 33171 H, de 14 de diciembre de 1978, 34153 II, 
de ll de diafembre de 1979, 351152 Q, de 12 de diciembre de 1950, 36192 8, de 9 de 
diciembre de 1981, 37178 Xi, de 9 de diciembre de 1962, 381183 E, da 20 de diciembre 
de 1983, 391148 B, de 17 de diciembre de 1984, 401152 0, de 16 de diciembre 
de 1985, 41186 E, de 4 de diciembre de 1986, 42142 0. de 30 de noviembre de 1987, 
43/78 A, de 7 de diciembre de 1988 y 441119 C, de 15 de diciembre de 1989, 

1. m del informe anual de la Comisióa de Desarme AI; 

2. e de gue la Canisióa de Deoarme concluyó el 
exwnen de todos los temas sustantivos de su programar con la escepcida del tema que 
se refiere a la iaformación objetiva eobre cuestionen militares; 

3. w a la Comisión de Desarme por haber adoptado por consenso las 
recomendaciones concretas sobre los siguiente, temas de su programa: a) capacidad 
nuclear de ludifriaa, b) el papel de las #aciones Unidas ea la esfera del desarme, 
c) desarme convencional y  d) el proyecto de Declaración por la que se proclama el 
decenio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme; 

4. w de que todos los participantes en las consultas 
estuvieron de acuerdo con lao conclusiones y recomendaciones presentadas en el 
informe del Presidente de la Comiuión de Desarme sobre el tema relacionado con los 
armamentos aavales y el desarme 41; 

5. w de que no se pudo llegar a un coasenso respecto de las 
recomendaciones concretas sobre el tema relacionado con los diversos aspectos de la 
carrera de armamentos, especialmente la carrera de armas nucleares y  el desarme 
nuclear, ni con respecto a un enfoque general de las negociaciones sobre desarme 
nuclear y  convencional; 

6. m la función de la Comisión de Desarme en su carácter de Órgano 

especielisado de deliberación dentro del mecanismo de desarme multilateral de las 
Naciones Unidas, que permite el exsmen a fondo de cueotiones precisa6 de desarme 
que conduscen a la formulación de recomendaciones concretas acerca de dichas 
cuentionee: 

/ . . . 
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7. Dseeaca la importamia que reviste para la Comie!6n de Desarme trabajar 
sobre la bese do un programa Pertinente de cuestione8 de deaamo que le permita 
comxmtrat sue esfueroos y aumntat al mhimo ous ptaqteooo sobre cuestionac 
aonateteh de aonformidad con la resolución 37i78 Lii 

8. Tama de que en BU período de sesiones sustantivo 
de 1990 la Comisión de Desarme aprobó por coneeneo un conjunto de “mátodoe y 
recursos pare tealser el fuucionamianto de la Ccmiei&V’t 

9. oida e la comieiin de Dasanns que prosiga eu labor de conformidad con su 
maadato, enunciado OI). el phtafo 118 del Documento Pina1 del d/cimo patíodo 
extteordiaatio de ewione8 be la Asamblea General, y con el pArtato 3 de la 
resolución 37178 B y que, con tal fin, baga todo lo posible por fomular 
recomendaciones concretas (Pobre los temas de su progrfsma, tomando en conoideración 
los ‘nsbtodor y tecutaoe para reahar el funcionamiento de ‘la Comisión” que han sido 
adoptados; 

10. fnota a la Comisión de Desarme a que, de conSortnida¿ con loe Tnitodoe y 
recursos peta teaher el funciouamieato de la Comirión” que han sido adoptador,, 
concluya el etxmnen de su programa de trabajo pata su período de oesioner 8ustantivo 
d0 1991 a fin de que 60 a¿Opte dUrat0 eu pdOd0 & S0Si0~~6 do OtgWIiSed¿n 

de 1990t 

ll. v e la Comisión de Desarme que 68 reúna en 1991 por un período 
no mayor de cuatro s-anas y que pteoente e la Assmblea general en su cuadraghimo 
sexto período de sesiones un informe sobre cuestionen de toado} 

12. piBa al Secretario Geuetal que trenomite a la Comisión de Desarme el 
informe anual de la Conferencia de Desarme W, junto con todos los documentos 
oficiales del cuadragbeiwo quinto período de reeionee de la Aoamblea General 
relativos a cueotioneo de deeatme, y  que preste a la Conrisión toda la ayuda que 
necesite pata aplicar la presente resolucións 

. 13. pipe tml&.D al Secretario General que asegure la prestación de servicios 
completos de interpretación y  traducción en los idiomas oficiales a la Comisión y a 
sus órganos subsidiarios, y que, con carácter prioritario, asigne todos loe 
recursos y servicios necesarios a ese fint 

14. Decide incluir en el programa provisional de su cuadraghimo sexto 
período de sesiones el tema titulado “Informe de la Comisión de Desarme”. 

51 lkisl.~ s-uintogarígdo da_sesiones.f&.haento No. 21 
(A/45/27). 


